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1.1. La prescindibilidad como principio: cuando yo no esté 

Una de las principales inquietudes – si no la principal – de un educador es “qué sucederá 
cuando yo no esté”. No en vano, tanto educación como pedagogía tienen en sus etimologías 
(latina y griega, respectivamente) el guiar, el conducir, que no es sólo acompañar sino orientar 
hacia algún sitio. Para “cuando yo no esté”, que quién ha aprendido pueda seguir caminando. 
Si esta inquietud puede parecer paternalista, ¿qué es ser padre o madre sino, ante todo, 
educador, guiar y orientar para “cuando uno no esté”? 

Esta inquietud, inicialmente de corte personal, subjetivo, pasa a ser un reto institucional 
cuando el “aprendizaje a lo largo de la vida” pasa de ser un lema a ser una realidad. Como pasa 
a ser una realidad el lema de “aprender a aprender” ante la necesidad de mantener 
conocimientos y destrezas actualizados, de la obligación de gestionar el creciente e imparable 
torrente de información – siempre cambiable, siempre volátil – y de convertirla en conocimiento 
aplicable en la práctica. 

Dada la imposibilidad de que los aprendices conviertan su paso por las instituciones 
educativas en una estancia sine die, dichas instituciones tienen dos estrategias fundamentales. 

La primera radica en cambiar de paradigma educativo donde lo queda en primer plano ya no 
es qué aprendemos, sino las competencias necesarias para gestionar el conocimiento y para 
poder seguir aprendiendo (Pettenati et al., 2009). Es decir, que “cuando yo no esté” el aprendiz 
haya conseguido ser autónomo en materia de poder seguir aprendiendo. 

La segunda estrategia es trascender la formación planificada y estructurada y conseguir estar 
presente en los espacios y momentos de autoaprendizaje, aprendizaje no formal y aprendizaje 
informal (Peña-López, 2017). Dicho de otro modo, abrir y ceder soberanía sobre las 
infraestructuras de aprendizaje –  recursos, metodologías, acceso a conocimiento experto – para 
que estén disponibles “allí donde/cuando ya no estemos”, reconociendo como legítimos, 
apropiados y pertinentes esos espacios de aprendizaje no formal e informal (Werquin, 2010). 

1.2. De la formación al aprendizaje 

La primera estrategia, pues, es que en cada actuación educativa que la institución diseñe 
exista una estrategia consciente y explícita de aprender tanto por parte de quién acompaña como 



 

por parte del aprendiz, lo que sin duda supone un reto, acostumbrados como están todos los 
actores a programar y recibir formación. Esto no significa que la formación como tal – 
entendida como un conjunto de actuaciones programadas y estructuradas – vaya a desaparecer, 
sino que se incorporan nuevos actores, nuevos espacios o situaciones y nuevas herramientas 
que superan la dimensión estrictamente formativa para conformar un  ecosistema de 
aprendizaje. Y es este ecosistema de aprendizaje y las relaciones que lo conforman lo que la 
institución educativa debe ser capaz de cartografiar para cada actuación educativa. 

Para ello, por una parte, se requieren en general nuevas competencias (Pettenati et al., 2009) 
y tecnologías para el aprendizaje y el conocimiento (Vicancos, 2008). Por otra parte, cabe 
repensar el papel de la propia institución en, al menos, dos frentes: cómo articular esa estrategia 
consciente y explícita de aprender en cada actuación formativa y, sobre todo, cómo incorporar 
esos nuevos actores, espacios y herramientas repensando la relación de la propia institución con 
el entorno. 

Es en este último punto donde el concepto de digitalización hace referencia no a la mera 
sustitución del papel o la presencialidad por sus contrapartes digitales, sino a una nueva forma 
de organizarse tanto internamente (OECD, 2021) como, y sobre todo, con los nuevos 
constructos digitales que populan las esferas del aprendizaje informal y ubicuo (Roberts et al., 
2005). 

El resultado son instituciones educativas que, además de transmitir conocimientos, se 
aseguran de que éstos pueden ser aplicados. Y lo hacen acompañando la transmisión de 
conocimientos ejercitando competencias que contribuyan a capacitar a la persona para 
enfrentarse con éxito tanto a los retos que le vengan dados como al reto de volver a aprender 
así lo requiera un reto en particular (OECD, 2017).  

Este sería un esquema mínimo de lo que cabría esperar para pasar de instituciones que 
forman a instituciones que facilitan un aprendizaje consciente: 

• Diagnóstico: se es capaz de ubicarse en un contexto informativo, saber qué se sabe y 
saber qué no se sabe. 

• Objetivos: hecho el diagnóstico, se es capaz de definir unos objetivos o metas de 
aprendizaje, que han de ser medibles con relación a uno mismo como con relación al 
entorno. 

• Itinerario de aprendizaje: se es capaz de diseñar, establecer e impulsar una estrategia 
para alcanzar los objetivos fijados. Para ello, requerirá ser consciente de 

o Qué conocimientos y competencias necesita adquirir. 
o Para qué los necesita, con qué finalidad, dónde los va a querer o tener que 

aplicar. 
o Con qué va a adquirir dichos conocimientos y competencias, así como con 

qué va a aplicarlos, para identificar correctamente utillaje y metodologías. 
o Con quién va a realizar todas estas acciones, tanto las que requieran un 

acompañamiento durante el itinerario, como las que requieran un equipo para 
la aplicación. 

1.3. Del aprendizaje al desarrollo 

Una consecuencia de aproximar la capacitación no desde la formación sino desde el 
aprendizaje es que dicha capacitación deja de ser solamente una formación de actualización, de 
tipo profesionalizador, a un proyecto en constante construcción; de desarrollo longitudinal ya 
sea de una disciplina académica o de una carrera profesional, donde los objetivos de aprendizaje 



 

alcanzados pasan a ser la base de un nuevo diagnóstico para trazar un nuevo itinerario de 
aprendizaje, y así sucesivamente. El hecho de que el entorno sea cada vez más complejo y 
cambiante no hacen sino acentuar esta cuestión. Si, además, conceptualizamos el aprendizaje 
como algo que se da en un ecosistema, con la concurrencia de actores y recursos en relación 
cambiante, todavía tiene más sentido tomar el aprendizaje como algo dinámico y no como un 
hecho con un final determinado.  

Si la capacitación relacionada con la esfera profesional vira hacia una visión de desarrollo 
profesional, es coherente que la propia esfera profesional vire la gestión de sus personas y 
equipos también hacia el desarrollo. La transformación requerida es tan profunda como 
necesaria (Generalitat de Catalunya, 2005).  

Cabe tomar el talento no como un stock – que se selecciona, se ubica en una jerarquía y se 
pone a trabajar – sino como un flujo, que requiere una planificación, una inversión, un 
monitoreo, un acompañamiento, progresivas evaluaciones para medir su desempeño, acomodar 
sus tareas y, con ello, planificar nuevas inversiones. Cuando se habla de “profesionalizar” se 
hace en el sentido de crear este círculo de inversión, acompañamiento y evaluación del talento. 
Ello requiere, ante todo, delimitar su área de aplicación definiendo ámbitos funcionales; a esos 
ámbitos funcionales cabe definirles los correspondientes perfiles profesionales y, para cada uno 
de ellos, el correspondiente modelo competencial (Escola d'Administració Pública de 
Catalunya, 2009; Noguer Portero & Guzmán Valverde, 2007; Salvador, 2009; Gorriti Bontigui, 
2021) 

De esta forma, la carrera profesional queda ligada al aprendizaje y el desarrollo profesional 
a través de la gestión integral del conocimiento en la organización (OECD, 2021).  

1.4. Más allá del desarrollo: gestión integral del conocimiento, innovación e 
investigación 

Con el talento, con el conocimiento en el centro, toda la organización cambia su arquitectura 
tradicional, la jerarquía, para hacerla orbitar alrededor de ese conocimiento (Jarche, 2016) y los 
procesos necesarios para captarlo, acompañarlo, invertir en él, desarrollarlo, crear de nuevo 
cuando haga falta y aplicarlo. 

Este cambio organizativo comporta dos aproximaciones nuevas: el paso del individuo al 
equipo y la necesidad constante de incorporación de nuevo conocimiento ya sea a través de la 
captación de talento, de la transferencia de conocimiento o directamente mediante su creación.  

Hasta ahora hemos recalibrado a las instituciones de formación para prepararlas para 
“cuando no estén”, para hacerse “prescindibles” mediante estrategias explícitas de capacitar a 
sus aprendices para aprender a aprender, para pasar de la formación al aprendizaje, para pensar 
en el aprendizaje de forma longitudinal en clave desarrollo. El escenario que ahora se abre es 
el de estar presente en los espacios y momentos de gestión del conocimiento, pero no en sus 
primeras fases iniciales de diagnóstico y aprendizaje, proporcionando recursos instruccionales 
(programación de formación, materiales educativos, instrumentos, metodología, etc.) sino en 
las fases finales del proceso de aplicación y creación: mediante el acompañamiento de la 
transferencia y la facilitación de la investigación y la innovación. 

El acompañamiento – mentoría, comunidades de aprendizaje y de práctica, etc. – toma aquí 
especial relevancia, ya que se distancia de la clase magistral para centrarse en el trabajo 
experiencial y la resolución de un reto en particular. Y lo hará, general y preferentemente 



 

trabajando en quipo, ya sea formado por pares o por personas con experiencias y competencias 
diversas (Rivera Hernández & Bueno Campos, 2011). 

De la misma forma, cobra también relevancia la gestión de la investigación y la innovación 
como algo consustancial a la organización que, recordemos, orbita alrededor del ciclo integral 
de la gestión del conocimiento (UK Policy Profession, 2019). Además del utillaje necesario 
para trabajar la innovación y hacer que ésta trabaje para la organización (Bound & Saunders, 
2015), se hace necesario incorporar el marco competencial del perfil innovador (Escola 
d'Administració Pública de Catalunya, 2020) y el marco competencial para el trabajo 
colaborativo en investigación e innovación (Escola d'Administració Pública de Catalunya, 
2022) en las organizaciones. 

Este es un salto que necesariamente deben dar las instituciones que tradicionalmente han 
ofrecido servicios de formación: ser capaces de devenir plataformas para una transmisión del 
conocimiento acompañada a la vez que plataformas o laboratorios de innovación e 
investigación para vertebrar los equipos y proyectos que deban incorporar nuevo conocimiento 
en sus procesos. 

Hay dos cambios de enfoque pedagógicos que puede ayudar a las instituciones a hacer esta 
transición de la formación al aprendizaje, al desarrollo, a la gestión del conocimiento: la 
aprendibilidad y la heutagogía como método, y el andamiaje como fin. 

1.5. La aprendibilidad como método 

Cuando más arriba hablábamos de ceder soberanía sobre las infraestructuras de aprendizaje, 
en realidad no es solamente sobre las infraestructuras, sino sobre todo el proceso de aprendizaje. 
La aprendibilidad, esa capacidad de aprender a aprender, sólo puede ser plena en un aprendizaje 
que aspira a ser autodirigido. Así, la propuesta de la heutagogía (Hase & Kenyon, 2000; 
Blaschke, 2012) va más allá del aprendizaje autogestionado, dado que supone esa capacidad 
para no solamente gestionar sino asumir integralmente la tarea de diseñar, impulsar e 
implementar el propio proceso educativo, del diagnóstico a los objetivos pasando por el 
itinerario de aprendizaje. 

Supone ser capaz de armar el propio entorno personal de aprendizaje (Castañeda & Adell, 
2013) donde recursos, procesos y resultados se ponen al servicio de la metacognición: ser 
conscientes que hemos aprendido y de cómo lo hemos hecho, y ser capaz de replicarlo a 
discreción. 

Esta orientación supera la definición clásica de las instituciones educativas y, de hecho, era 
un dominio que se reservaban para sí mismas. Pero difícilmente habrá aprendizaje sin plena 
consciencia de que uno ha aprendido. De ahí la necesidad de que la aprendibilidad sean el eje 
vertebrador de toda formación, capacitación y, en definitiva, aprendizaje. Mientras “yo esté”, 
capacitar para “cuando yo no esté”. 

1.6. El andamiaje como fin 

Y “cuando ya no esté”, estar presente allí donde pueda ser útil. 

El andamiaje, en educación, es todo aquel apoyo que contribuya a apuntalar, a crear un 
“andamio”, un soporte, una estructura de sustento para el proceso de aprendizaje. 

La forma más elemental que la digitalización ha proporcionado para dicho andamiaje es el 
enorme despliegue de objetos de aprendizaje (Wiley, 2000) que se han democratizado de forma 



 

radical, desde la mera digitalización del papel hasta complejos constructos sobre los que apoyar 
o conducir todo tipo de actuaciones de aprendizaje. 

Por otra parte, en la medida que pueden cultivarse comunidades de práctica o aprendizaje 
(Wenger-Trayner et al., 2002) y reestructurar las organizaciones a su alrededor (Calzada, 2004), 
se crea también infraestructura que deja de depender del acceso directo y constante a la 
institución de formación. 

Pero hay más. Crecientemente el aprendizaje va más allá del mismo aprendizaje, transita por 
distintos medios, aplica diversos instrumentos, y se beneficia de la concurrencia de múltiples 
actores. Es en este transaprendizaje (Peña-López, 2013), a menudo en entornos informales, 
donde precisamente la institución debe ser capaz de abrirse, de disrumpir, de 
desinstitucionalizar los componentes elementales del proceso de aprendizaje. Y estar ahí para 
apoyarlo (Peña-López, 2017). 

En definitiva, habilitar o facilitar espacios, canales, objetos de aprendizaje, cartografiándolos 
y catalogándolos. Crear, facilitar, dinamizar o vertebrar comunidades. Habilitar, reconocer y 
conectar actores, amplificando su voz u ofreciéndoles una plataforma sobre la que edificar su 
infraestructura de aprendizaje. Abrir, liberar, estandarizar, ofrecer metodologías e instrumentos, 
posibilitando su interoperabilidad y homologación mutua. Descubrir al aprendiz todo este 
ecosistema de aprendizaje, ayudarle a conformarlo, siendo parte de él, pero permitiendo que 
sea él quien lo dirija, dando un paso al lado. 
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